
  
    

N Guayaquil, 20 

y t , ; 

“ Guayaquil, 20 de Marzo del 2014 

SEÑOR 
Rudyard León Angulo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: ICF. 14. 173 > Y. /Y 

Cumple informarte que la Junta General de Accionistas de la compañía " ECUARUPAMI S.A. 

NECUARUPAMISA, su sesión celebrada el día de hoy, o acierto de elegirto a usted para el 

cargo dedGERENTE GENERAL de la misma, por el periodo dé CINCO AÑOS , con las atribuciones 

y deberes determinados en el artículd Vigésimo Primero del estatuto social de la compañia 

correspondiéndole por tanto, de formar individual, al representación legal, judicial y 

extrajudicial individualmente ECUARUPAMIS.A. ECUARUPAMISA. 

El estatuto sosa! de' ECUARUPAMI 5.A. 'ECUARUPAMISA, consta de la escritura pública que 
autorizo al Notdrio Decimo Tercero del Cantón de Guayaquil, docto? Virgilio Jarrín Acunzo, el 

20 de enero de 2014, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

YY 07 de Febrero del 2014, / 

Atentamente 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido designado, según el 

¡nombramiento que antecede. ,    o del 2014 ) 

Rudyar, gulo 

Ci 55-2 

ÑN lidad: PANAMEÑA 
Dirección: Torre Colon 1 

Teléfono: 6044969 

       sl LOS DATOS DE EsTa] T Add INSCRIPCIÓN CONSTA REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD MEFICAN 
GUAYAQUIL ADJUNTA. 

    
                   



  

  
   

UMERO DE' REPERTORIO:13,346 
ECHA DE REPERTORIO:07/abr/2014 

HORA DE REPERTORIO:13:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECUARUPAMI S.A, 

ECUARUPAMISA, a favor de RUDYARD LEON ANGULO, de fojas 
13.304 a 13,309, Registro de Nombramientos número 4.269. 

ORDEN. 13346 ' 
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REGISTRO MP 

Guayaquil, 04 de abril de 2014 

REVISADO POÑ: 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda da información, al tenor pe lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, | 
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